
SECRETARÍA:   A despacho de la señora Juez el presente proceso, donde la parte 
accionante, interpuso recurso de apelación contra la sentencia No. 127 del 17 de 
agosto de 2021. 
 
Sírvase proveer.      
 

Santiago de Cali, 31 de agosto de 2021 
 
La Secretaria, 

 

 
NATALIA CARDONA ECHEVERRY 

Secretaria 
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ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

 AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.  461 
 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 

Radicado:   760013333-013-2014-00507-00  

                               Acumulados: 007-2014-0364 y 017-2014-0379 

Accionante:       ALICIA MATILDE DEL PILAR NATALES DE 
BOHORQUEZ Y OTROS 

Accionados: MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI Y OTROS 

Acción: GRUPO 

                                                                                           
 
Verificada la constancia secretarial que antecede, observa el Despacho que la parte 

accionante, presentó recurso de APELACIÓN contra la Sentencia N° 127 del 17 de 

agosto de 2021, el día 20 de agosto de 2021, encontrándose dentro del término 

legal y oportuno. 



Respecto del recurso de apelación contra sentencias, el artículo 37 de la Ley 472 
de 1998, dispone:  
 
ARTICULO 37. RECURSO DE APELACIÓN. El recurso de apelación procederá 
contra la sentencia que se dicte en primera instancia, en la forma y oportunidad 
señalada en el Código de Procedimiento Civil, y deberá ser resuelto dentro de los 
veinte (20) días siguientes contados a partir de la radicación del expediente en la 
Secretaría del Tribunal competente. 
 
La práctica de pruebas durante la segunda instancia se sujetará, también, a la forma 
prevista en el Código de Procedimiento Civil; en el auto que admite el recurso se 
fijará un plazo para la práctica de las pruebas que, en ningún caso, excederá de 
diez (10) días contados a partir de la notificación de dicho auto; el plazo para 
resolver el recurso se entenderá ampliado en el término señalado para la práctica 
de pruebas. 
 
Así pues, teniendo en cuenta que el recurso de apelación formulado cumple con las 
exigencias consagradas en la norma transcrita, el Despacho remitirá el expediente 
al superior para lo de su cargo. 
 
Por las razones anteriormente expuestas el Juzgado, 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por la parte 
accionante, conforme a lo mencionado en la parte motiva de este proveído por 
encontrarse dentro del término señalado por la Ley.  
 
SEGUNDO: Remítase al H. Tribunal Administrativo del Valle del Cauca el presente 
proceso, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley 472 de 1998.   
 
Notifíquese, 
 
 

MÓNICA LONDOÑO FORERO 
Jueza 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Monica  Londoño Forero 

Juez Circuito 

Oral 008 

Juzgado Administrativo 

Valle Del Cauca - Cali 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

 Auto de sustanciación No.510 
 
Santiago de Cali, seis (06) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021).  
 
 

Radicado:   760013333-013-2016-00066-00 

Demandante:       Sergio David Balanta Erazo y otros  

Demandado: Municipio Santiago de Cali 

Llamado en garantía:          La Previsora Compañía de Seguros S.A. 

Proceso: Reparación Directa  

                                                                                           
 

Verificada la constancia secretarial que antecede, observa el Despacho que la parte demandante 
presentó recurso de APELACIÓN contra la Sentencia N° 57 del 12 de mayo de 2020, el día 18 de 
enero de 2021, encontrándose dentro del término legal y oportuno. 
 
Se aclara que, al momento de la interposición del recurso de apelación en contra de la decisión 
adoptada por el Despacho, no se encontraba vigente la Ley 2080 de 2021, sin embargo, esta normativa 
será acogida para el caso de autos, atendiendo al principio de aplicación inmediata de la Ley procesal, 
celeridad y economía procesal. 

 
Respecto del recurso de apelación contra sentencias, el artículo 247 del CPACA, modificado por la Ley 
2080 de 2021, dispone:  
 

“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación 
contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente 
procedimiento: 
 
1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, 
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término también aplica para las 
sentencias dictadas en audiencia. 
 

2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y 
contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a audiencia 
de conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del recurso, 
siempre y cuando las partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula 
conciliatoria. 
 

3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se 
concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. Recibido el 
expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra reunidos los requisitos. 
(…)”   

 



En el presente asunto, el fallo no fue de carácter condenatorio, razón por la que no se dará aplicación 
al numeral 2° de la norma en cita.  

 
Así pues, teniendo en cuenta que el recurso de apelación formulado cumple con las exigencias 
consagradas en la norma transcrita y que la sentencia fue absolutoria, el Despacho remitirá el 
expediente al superior para lo de su cargo. 
 
Por las razones anteriormente expuestas el Juzgado, 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, por encontrarse 
dentro del término señalado por la Ley.  
 
SEGUNDO: Remítase al H. Tribunal Administrativo del Valle del Cauca el presente proceso, de acuerdo 
a lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011 modificado por la Ley 2080 de 2021.   
 
Notifíquese, 
 
 

MÓNICA LONDOÑO FORERO 
Jueza 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Monica  Londoño Forero 
Juez Circuito 

Oral 008 
Juzgado Administrativo 

Valle Del Cauca - Cali 
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ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

 Auto de sustanciación No. 511 
 
Santiago de Cali, seis (6) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021).   
 
 

Radicado:   760013333-008-2016-00313-00 

Demandante:       Eduardo Enrique Ospina Díaz y otro 

Demandado: Nación-Rama Judicial y otros 

Proceso: Reparación directa 

                                                                                           
 

Verificada la constancia secretarial que antecede, observa el Despacho que la parte demandante 
presentó recurso de APELACIÓN contra la Sentencia N° 26 del 28 de febrero de 2020, el día 12 de 
marzo de 2020, encontrándose dentro del término legal y oportuno. 
 
Se aclara que, al momento de la interposición del recurso de apelación en contra de la decisión 
adoptada por el Despacho, no se encontraba vigente la Ley 2080 de 2021, sin embargo, esta normativa 
será acogida para el caso de autos, atendiendo al principio de aplicación inmediata de la Ley procesal, 
celeridad y economía procesal. 

 
Respecto del recurso de apelación contra sentencias, el artículo 247 del CPACA, modificado por la Ley 
2080 de 2021, dispone:  
 

“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación 
contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente 
procedimiento: 
 
1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, 
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término también aplica para las 
sentencias dictadas en audiencia. 
 

2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y 
contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a audiencia 
de conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del recurso, 
siempre y cuando las partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula 
conciliatoria. 
 

3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se 
concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. Recibido el 
expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra reunidos los requisitos. 
(…)”   

 
En el presente asunto, el fallo no fue de carácter condenatorio, razón por la que no se dará aplicación 
al numeral 2° de la norma en cita.  



 
Así pues, teniendo en cuenta que el recurso de apelación formulado cumple con las exigencias 
consagradas en la norma transcrita y que la sentencia fue absolutoria, el Despacho remitirá el 
expediente al superior para lo de su cargo. 
 
Por las razones anteriormente expuestas el Juzgado, 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, por encontrarse 
dentro del término señalado por la Ley.  
 
SEGUNDO: Remítase al H. Tribunal Administrativo del Valle del Cauca el presente proceso, de acuerdo 
a lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011 modificado por la Ley 2080 de 2021.   
 
Notifíquese, 
 
 

MÓNICA LONDOÑO FORERO 
Jueza 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Monica  Londoño Forero 
Juez Circuito 

Oral 008 
Juzgado Administrativo 

Valle Del Cauca - Cali 
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ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
Santiago de Cali, seis (6) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Auto de Sustanciación No.520 

 
 

Radicado No: 76001-33-33-008-2017-00016-00 

Demandante: Lina Rosa Chate Sánchez y Otros 

Demandado: Fiscalía General de la Nación y Otro 

Medio de control: Reparación Directa 

Asunto: Concede Recurso 

 
 
Verificada la constancia secretarial que antecede, observa el Despacho que la parte 
demandante, presentó recurso de APELACIÓN contra la Sentencia No. 30 del 18 de marzo 
de 2021, el día 13 de abril de 2021, encontrándose dentro del término legal y oportuno. 
 

Respecto del recurso de apelación contra sentencias, el artículo 247 del CPACA, 
modificado por la Ley 2080 de 2021, dispone:  
 

“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación contra 
las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente 
procedimiento:  
 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, 
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término también aplica para las 
sentencias dictadas en audiencia.  
 

2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y 
contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a 
audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del 
recurso, siempre y cuando las partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan 
fórmula conciliatoria.  
 

3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se 
concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. Recibido 
el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra reunidos los 
requisitos…”  

 

En el presente asunto, el fallo fue de carácter absolutorio. 
 

Así pues, teniendo en cuenta que el recurso de apelación cumple con las exigencias 
consagradas en la norma transcrita, el Despacho remitirá el expediente al superior para lo 
de su cargo. 
 

Por las razones anteriormente expuestas el Juzgado, 
 



DISPONE 
 

PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, 
conforme a lo mencionado en la parte motiva de este proveído por encontrarse dentro del 
término señalado por la Ley 
 

SEGUNDO: Remítase al Tribunal Administrativo del Valle del Cauca el presente proceso, 
de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.   
 
Notifíquese, 
 
 

MÓNICA LONDOÑO FORERO 
Jueza 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Monica  Londoño Forero 

Juez Circuito 

Oral 008 

Juzgado Administrativo 

Valle Del Cauca - Cali 
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ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

 Auto de sustanciación No. _521 
 
Santiago de Cali, seis (6) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021).   
 
 

Radicado:   760013333008-2017-00020-00 

Demandante:       Luz Marina Angulo Quiñonez  

Demandado: Municipio Santiago de Cali 

Proceso: Nulidad y Restablecimiento del Derecho Laboral 

                                                                                           
 

Verificada la constancia secretarial que antecede, observa el Despacho que la parte demandada 
presentó recurso de APELACIÓN contra la Sentencia condenatoria N° 61 del 13 de mayo de 2020, el 
día 14 de julio de 2020, encontrándose dentro del término legal y oportuno. 
 
Se aclara que, al momento de la interposición del recurso de apelación en contra de la decisión 
adoptada por el Despacho, no se encontraba vigente la Ley 2080 de 2021, sin embargo, esta normativa 
será acogida para el caso de autos, atendiendo al principio de aplicación inmediata de la Ley procesal, 
celeridad y economía procesal. 

 
Respecto del recurso de apelación contra sentencias, el artículo 247 del CPACA, modificado por la Ley 
2080 de 2021, dispone:  
 

“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación 
contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente 
procedimiento: 
 
1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, 
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término también aplica para las 
sentencias dictadas en audiencia. 
 

2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y 
contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a audiencia 
de conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del recurso, 
siempre y cuando las partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula 
conciliatoria. 
 

3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se 
concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. Recibido el 
expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra reunidos los requisitos. 
(…)”   

 



En el presente asunto, las partes no solicitaron la realización de la audiencia de conciliación, ni 
allegaron fórmula conciliatoria.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                
 
Así pues, teniendo en cuenta que el recurso de apelación formulado cumple con las exigencias 
consagradas en la norma transcrita, el Despacho remitirá el expediente al superior para lo de su cargo. 
 
Por las razones anteriormente expuestas el Juzgado, 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada, por encontrarse 
dentro del término señalado por la Ley.  
 
SEGUNDO: Remítase al H. Tribunal Administrativo del Valle del Cauca el presente proceso, de acuerdo 
a lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011 modificado por la Ley 2080 de 2021.   
 
TERCERO: ACEPTAR la renuncia presentada por la apoderada judicial de la parte demandada en los 
términos del artículo 76 del CGP. 
 
Notifíquese, 
 
 

MÓNICA LONDOÑO FORERO 
Jueza 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Monica  Londoño Forero 
Juez Circuito 

Oral 008 
Juzgado Administrativo 

Valle Del Cauca - Cali 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

 Auto de sustanciación No. _512 
 
Santiago de Cali, seis (6) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).  
 

Radicado:   760013333008-2017-0029-00 

Demandante:       Manuel Antonio Caicedo Paz y otros 

Demandado: Nación-Ministerio de Vivienda-Fondo Nacional del Ahorro 

Proceso: Reparación directa 

                                                                                           
Verificada la constancia secretarial que antecede, observa el Despacho que la parte 

demandante, presentó recurso de APELACIÓN contra la Sentencia No. 091 del 22 de junio 

de 2021, el día 30 de junio de 2021, encontrándose dentro del término legal y oportuno. 

 

Respecto del recurso de apelación contra sentencias, el artículo 247 del CPACA, 
modificado por la Ley 2080 de 2021, dispone:  

 
“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de 
apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo 
con el siguiente procedimiento: 
 
1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 
providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término 
también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 
 

2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 
parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado 
ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse 
sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común acuerdo soliciten 
su realización y propongan fórmula conciliatoria. 
 

3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se 
concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. 
Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra 
reunidos los requisitos. (…)”   

 
En el presente asunto, el fallo no fue de carácter condenatorio, razón por la que no se dará 
aplicación al numeral 2° de la norma en cita.  
 
Por las razones anteriormente expuestas el Juzgado, 



 
DISPONE: 

 
PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, 
conforme a lo mencionado en la parte motiva de este proveído por encontrarse dentro del 
término señalado por la Ley.  
 
SEGUNDO: Remítase al H. Tribunal Administrativo del Valle del Cauca el presente proceso, 
de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.   
 
Notifíquese, 
 
 

MÓNICA LONDOÑO FORERO 
Jueza 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Monica  Londoño Forero 

Juez Circuito 

Oral 008 

Juzgado Administrativo 

Valle Del Cauca - Cali 
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ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

 Auto de sustanciación No. 513 
 
Santiago de Cali, seis (6) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).   
 
 

Radicado:   760013333008-2017-00112-00 

Demandante:       Oscar Figueroa Cuartas y otros 

Demandado: Municipio de Santiago de Cali  

Llamados en garantía: Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A; Allianz Seguros S.A; Axa 
Colpatria Seguros S.A y Zurich Colombia Seguros S.A 

Proceso: Reparación directa 

                                                                                           
 

Verificada la constancia secretarial que antecede, observa el Despacho que Allianz Seguros S.A, Zurich 
Colombia Seguros S.A, Axa Colpatria Seguros S.A, Municipio de Santiago de Cali, y Mapfre Seguros 
Generales de Colombia, presentaron recursos de APELACIÓN contra la Sentencia condenatoria N° 35 
del 24 de marzo de 2021, los días 9, 12, 14 y 15 de abril de 2021, encontrándose dentro del término 
legal y oportuno. 
 
Respecto del recurso de apelación contra sentencias, el artículo 247 del CPACA, modificado por la Ley 
2080 de 2021, dispone:  
 

“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación 
contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente 
procedimiento: 
 
1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, 
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término también aplica para las 
sentencias dictadas en audiencia. 
 

2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y 
contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a audiencia 
de conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del recurso, 
siempre y cuando las partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula 
conciliatoria. 
 

3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se 
concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. Recibido el 
expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra reunidos los requisitos. 
(…)”   

 
En el presente asunto, las partes no solicitaron la realización de la audiencia de conciliación, ni 
allegaron fórmula conciliatoria.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                
 



Así pues, teniendo en cuenta que el recurso de apelación formulado cumple con las exigencias 
consagradas en la norma transcrita, el Despacho remitirá el expediente al superior para lo de su cargo. 
 
Por las razones anteriormente expuestas el Juzgado, 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por la demandada y llamados en garantía, 
por encontrarse dentro del término señalado por la Ley.  
 
SEGUNDO: Remítase al H. Tribunal Administrativo del Valle del Cauca el presente proceso, de acuerdo 
a lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011 modificado por la Ley 2080 de 2021.   
 
Notifíquese, 
 
 

MÓNICA LONDOÑO FORERO 
Jueza 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Monica  Londoño Forero 
Juez Circuito 

Oral 008 
Juzgado Administrativo 

Valle Del Cauca - Cali 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

 Auto de sustanciación No. 514 
 
Santiago de Cali, seis (6) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).  
 

Radicado:   760013333008-2017-0148-00 

Demandante:       Jennifer Castaño Valencia y otros  

Demandado: Nación-INPEC 

Proceso: Reparación directa 

                                                                                           
Verificada la constancia secretarial que antecede, observa el Despacho que la parte 

demandante, presentó recurso de APELACIÓN contra la Sentencia No. 113 del 29 de julio 

de 2021, el día 3 de agosto de 2021, encontrándose dentro del término legal y oportuno. 

 

Respecto del recurso de apelación contra sentencias, el artículo 247 del CPACA, 
modificado por la Ley 2080 de 2021, dispone:  

 
“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de 
apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo 
con el siguiente procedimiento: 
 
1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 
providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término 
también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 
 

2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 
parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado 
ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse 
sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común acuerdo soliciten 
su realización y propongan fórmula conciliatoria. 
 

3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se 
concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. 
Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra 
reunidos los requisitos. (…)”   

 
En el presente asunto, el fallo no fue de carácter condenatorio, razón por la que no se dará 
aplicación al numeral 2° de la norma en cita.  
 
 
Por las razones anteriormente expuestas el Juzgado, 



 
DISPONE: 

 
PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, 
conforme a lo mencionado en la parte motiva de este proveído por encontrarse dentro del 
término señalado por la Ley.  
 
SEGUNDO: Remítase al H. Tribunal Administrativo del Valle del Cauca el presente proceso, 
de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.   
 
Notifíquese, 
 
 

MÓNICA LONDOÑO FORERO 
Jueza 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Monica  Londoño Forero 

Juez Circuito 

Oral 008 

Juzgado Administrativo 

Valle Del Cauca - Cali 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
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ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

 Auto de sustanciación No. _515 
 
Santiago de Cali, seis (6) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).   
 
 

Radicado:   760013333008-2017-00278-00 

Demandante:       Luis Fernando Franco Triviño 

Demandado: Municipio de Santiago de Cali  

Llamados en garantía: Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A. 

Proceso: Reparación directa 

                                                                                           
 

Verificada la constancia secretarial que antecede, observa el Despacho que Municipio de Santiago de 
Cali, y Mapfre Seguros Generales de Colombia, presentaron recursos de APELACIÓN contra la 
Sentencia condenatoria N° 88 del 17 de junio de 2021, el 08 de julio de 2021, encontrándose dentro 
del término legal y oportuno. 
 
Respecto del recurso de apelación contra sentencias, el artículo 247 del CPACA, modificado por la Ley 
2080 de 2021, dispone:  
 

“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación 
contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente 
procedimiento: 
 
1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, 
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término también aplica para las 
sentencias dictadas en audiencia. 
 

2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y 
contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a audiencia 
de conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del recurso, 
siempre y cuando las partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula 
conciliatoria. 
 

3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se 
concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. Recibido el 
expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra reunidos los requisitos. 
(…)”   

 
En el presente asunto, las partes no solicitaron la realización de la audiencia de conciliación, ni 
allegaron fórmula conciliatoria.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                
 
Así pues, teniendo en cuenta que el recurso de apelación formulado cumple con las exigencias 
consagradas en la norma transcrita, el Despacho remitirá el expediente al superior para lo de su cargo. 



 
Por las razones anteriormente expuestas el Juzgado, 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por la demandada y llamado en garantía, 
respectivamente, por encontrarse dentro del término señalado por la Ley.  
 
SEGUNDO: Remítase al H. Tribunal Administrativo del Valle del Cauca el presente proceso, de acuerdo 
a lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011 modificado por la Ley 2080 de 2021.   
 
Notifíquese, 
 
 

MÓNICA LONDOÑO FORERO 
Jueza 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Monica  Londoño Forero 
Juez Circuito 

Oral 008 
Juzgado Administrativo 

Valle Del Cauca - Cali 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

 Auto de sustanciación No. _516 
 
Santiago de Cali, seis (6) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).  
 

Radicado:   760013333008-2017-0283-00 

Demandante:       Samuel Nazarit y otros  

Demandado: Nación-Rama Judicial -Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial -Fiscalía General de la Nación  

Proceso: Reparación directa 

                                                                                           
Verificada la constancia secretarial que antecede, observa el Despacho que la parte 

demandante, presentó recurso de APELACIÓN contra la Sentencia No. 106 del 15 de julio 

de 2021, el día 26 de julio de 2021, encontrándose dentro del término legal y oportuno. 

 

Respecto del recurso de apelación contra sentencias, el artículo 247 del CPACA, 
modificado por la Ley 2080 de 2021, dispone:  

 
“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de 
apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo 
con el siguiente procedimiento: 
 
1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 
providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término 
también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 
 

2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 
parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado 
ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse 
sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común acuerdo soliciten 
su realización y propongan fórmula conciliatoria. 
 

3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se 
concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. 
Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra 
reunidos los requisitos. (…)”   

 
En el presente asunto, el fallo no fue de carácter condenatorio, razón por la que no se dará 
aplicación al numeral 2° de la norma en cita.  
 
 



Por las razones anteriormente expuestas el Juzgado, 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, 
conforme a lo mencionado en la parte motiva de este proveído por encontrarse dentro del 
término señalado por la Ley.  
 
SEGUNDO: Remítase al H. Tribunal Administrativo del Valle del Cauca el presente proceso, 
de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.   
 
Notifíquese, 
 
 

MÓNICA LONDOÑO FORERO 
Jueza 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Monica  Londoño Forero 

Juez Circuito 

Oral 008 

Juzgado Administrativo 

Valle Del Cauca - Cali 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

 Auto de sustanciación No. 522 
 
Santiago de Cali, seis (6) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021).   
 
 

Radicado:   760013333008-2018-00234-00 

Demandante:       Alicia Ruth Castillo Valverde  

Demandado: UGPP 

Proceso: Nulidad y Restablecimiento del Derecho Laboral 

                                                                                           
 

Verificada la constancia secretarial que antecede, observa el Despacho que la parte demandada 
presentó recurso de APELACIÓN contra la Sentencia condenatoria N° 54 del 11 de mayo de 2020, el 
día 2 de julio de 2020, encontrándose dentro del término legal y oportuno. 
 
Se aclara que, al momento de la interposición del recurso de apelación en contra de la decisión 
adoptada por el Despacho, no se encontraba vigente la Ley 2080 de 2021, sin embargo, esta normativa 
será acogida para el caso de autos, atendiendo al principio de aplicación inmediata de la Ley procesal, 
celeridad y economía procesal. 

 
Respecto del recurso de apelación contra sentencias, el artículo 247 del CPACA, modificado por la Ley 
2080 de 2021, dispone:  
 

“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación 
contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente 
procedimiento: 
 
1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, 
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término también aplica para las 
sentencias dictadas en audiencia. 
 

2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y 
contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a audiencia 
de conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del recurso, 
siempre y cuando las partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula 
conciliatoria. 
 

3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se 
concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. Recibido el 
expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra reunidos los requisitos. 
(…)”   

 



En el presente asunto, las partes no solicitaron la realización de la audiencia de conciliación, ni 
allegaron fórmula conciliatoria.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                
 
Así pues, teniendo en cuenta que el recurso de apelación formulado cumple con las exigencias 
consagradas en la norma transcrita, el Despacho remitirá el expediente al superior para lo de su cargo. 
 
Por las razones anteriormente expuestas el Juzgado, 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada, por encontrarse 
dentro del término señalado por la Ley.  
 
SEGUNDO: Remítase al H. Tribunal Administrativo del Valle del Cauca el presente proceso, de acuerdo 
a lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011 modificado por la Ley 2080 de 2021.   
 
Notifíquese, 
 
 

MÓNICA LONDOÑO FORERO 
Jueza 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Monica  Londoño Forero 
Juez Circuito 

Oral 008 
Juzgado Administrativo 

Valle Del Cauca - Cali 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

 Auto de sustanciación No. 517 
 
Santiago de Cali, seis (6) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).  
 

Radicado:   760013333008-2018-0256-00 

Demandante:       Katherine Figueroa Cobo y otros 

Demandado: Nación-Mindefensa-Policía Nacional 

Proceso: Reparación directa 

                                                                                           
Verificada la constancia secretarial que antecede, observa el Despacho que la parte 

demandante, presentó recurso de REPOSICIÓN y en subsidio el de APELACIÓN contra la 

Sentencia No. 110 del 26 de julio de 2021, el día 30 de julio de 2021, encontrándose dentro 

del término legal y oportuno. 

 

Cabe destacar que, respecto el recurso de reposición formulado es improcedente en contra 

de una sentencia de conformidad al artículo 242 del CPACA, por lo que se procederá a su 

rechazo in limine. 

 

Respecto del recurso de apelación contra sentencias, el artículo 247 del CPACA, 
modificado por la Ley 2080 de 2021, dispone:  

 
“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de 
apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo 
con el siguiente procedimiento: 
 
1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 
providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término 
también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 
 

2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 
parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado 
ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse 
sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común acuerdo soliciten 
su realización y propongan fórmula conciliatoria. 
 

3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, 
se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. 
Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si 
encuentra reunidos los requisitos. (…)”   

 



En el presente asunto, el fallo no fue de carácter condenatorio, razón por la que no se dará 
aplicación al numeral 2° de la norma en cita.  
 
Finalmente, si bien se observa que la parte demandante indicó que el recurso de apelación 
sería sustentado ante el Tribunal Administrativo del Valle, se concederá el mismo a fin de 
que sea revisada su admisión por parte del superior. 
 
Por las razones anteriormente expuestas el Juzgado, 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR POR IMPROCEDENTE el recurso de reposición formulado por la 
parte actora. 
 
SEGUNDO: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, 
conforme a lo mencionado en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: Remítase al H. Tribunal Administrativo del Valle del Cauca el presente proceso, 
de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.   
 
Notifíquese, 
 
 

MÓNICA LONDOÑO FORERO 
Jueza 
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ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

 Auto de sustanciación No.518 
 
Santiago de Cali, seis (6) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Radicado:   760013333008-2018-0266-00 

Demandante:       Elizabeth González Yaguas  

Demandado: Colpensiones  

Proceso: Reparación directa 

                                                                                           
Verificada la constancia secretarial que antecede, observa el Despacho que la parte 

demandante, presentó recurso de APELACIÓN contra la Sentencia No. 115 del 30 de julio 

de 2021, el día 12 de agosto de 2021, encontrándose dentro del término legal y oportuno. 

 

Respecto del recurso de apelación contra sentencias, el artículo 247 del CPACA, 
modificado por la Ley 2080 de 2021, dispone:  

 
“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de 
apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo 
con el siguiente procedimiento: 
 
1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 
providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término 
también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 
 

2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 
parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado 
ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse 
sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común acuerdo soliciten 
su realización y propongan fórmula conciliatoria. 
 

3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, 
se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. 
Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra 
reunidos los requisitos. (…)”   

 
En el presente asunto, el fallo no fue de carácter condenatorio, razón por la que no se dará 
aplicación al numeral 2° de la norma en cita.  
 
 
Por las razones anteriormente expuestas el Juzgado, 



 
DISPONE: 

 
PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, 
conforme a lo mencionado en la parte motiva de este proveído por encontrarse dentro del 
término señalado por la Ley.  
 
SEGUNDO: Remítase al H. Tribunal Administrativo del Valle del Cauca el presente proceso, 
de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.   
 
Notifíquese, 
 
 

MÓNICA LONDOÑO FORERO 
Jueza 
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ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

 Auto de sustanciación No. 519 
 
Santiago de Cali, seis (6) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).  
 

Radicado:   760013333008-2019-0049-00 

Demandante:       Jhon Ever Delmar Velasco 

Demandado: Nación-Rama Judicial-Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial-Fiscalía General de la Nación 

Proceso: Reparación directa 

                                                                                           
Verificada la constancia secretarial que antecede, observa el Despacho que la parte 

demandante, presentó recurso de APELACIÓN contra la Sentencia No. 096 del 29 de junio 

de 2021, el día 9 de julio de 2021, encontrándose dentro del término legal y oportuno. 

 

Respecto del recurso de apelación contra sentencias, el artículo 247 del CPACA, 
modificado por la Ley 2080 de 2021, dispone:  

 
“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de 
apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo 
con el siguiente procedimiento: 
 
1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 
providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término 
también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 
 

2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 
parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado 
ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse 
sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común acuerdo soliciten 
su realización y propongan fórmula conciliatoria. 
 

3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se 
concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. 
Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra 
reunidos los requisitos. (…)”   

 
En el presente asunto, el fallo no fue de carácter condenatorio, razón por la que no se dará 
aplicación al numeral 2° de la norma en cita.  
 
Por las razones anteriormente expuestas el Juzgado, 



 
DISPONE: 

 
PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, 
conforme a lo mencionado en la parte motiva de este proveído por encontrarse dentro del 
término señalado por la Ley.  
 
SEGUNDO: Remítase al H. Tribunal Administrativo del Valle del Cauca el presente proceso, 
de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.   
 
Notifíquese, 
 
 

MÓNICA LONDOÑO FORERO 
Jueza 
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ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
Santiago de Cali, seis (6) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Auto de Sustanciación No.523 

 
 

Radicado No: 76001-33-33-008-2019-00363-00 

Demandante: Aldemar Borja Rivas y Otros 

Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fomag 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho – Laboral 

Asunto: Concede Recurso 

 
 
Verificada la constancia secretarial que antecede, observa el Despacho que la parte 
demandante, presentó recurso de APELACIÓN contra la Sentencia No. 81 del 10 de junio 
de 2021, el día 29 de junio de 2021, encontrándose dentro del término legal y oportuno. 
 

Respecto del recurso de apelación contra sentencias, el artículo 247 del CPACA, 
modificado por la Ley 2080 de 2021, dispone:  
 

“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación contra 
las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente 
procedimiento:  
 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, 
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término también aplica para las 
sentencias dictadas en audiencia.  
 

2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y 
contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a 
audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del 
recurso, siempre y cuando las partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan 
fórmula conciliatoria.  
 

3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se 
concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. Recibido 
el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra reunidos los 
requisitos…”  

 

En el presente asunto, el fallo fue de carácter absolutorio. 
 

Así pues, teniendo en cuenta que el recurso de apelación cumple con las exigencias 
consagradas en la norma transcrita, el Despacho remitirá el expediente al superior para lo 
de su cargo. 
 

Por las razones anteriormente expuestas el Juzgado, 
 



DISPONE 
 

PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, 
conforme a lo mencionado en la parte motiva de este proveído por encontrarse dentro del 
término señalado por la Ley 
 

SEGUNDO: Remítase al Tribunal Administrativo del Valle del Cauca el presente proceso, 
de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.   
 
Notifíquese, 
 
 

MÓNICA LONDOÑO FORERO 
Jueza 
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